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Far on mud . . . , 2*00 potíetaa
Por trea «esea. . . 6'50 >
Por seis meses... 10*60 •

JPur au çulïo............20*60 »

raaiA ox là oafital

Por ou mes . : . . . 2*60 pesetas
Por très meses. . . 7*00 » 
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año............ 24*00 »

Números sueltos, 26 oéntimos uno

FRANQUEO ÍXINGERTADO PRECIOS DB IhSHRClÓW

BOLETIN OFICIAL
DE Lá FSOTINCiA DE LOGHOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbxtknoiá,—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Pro vinel».

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago 
satisfarán Oís00 céutimoa de pe* 
seta POR PALA»»A, y los andtKBos 
judiciales a raxón de trxs oómM- 
«0» de peeebM caxabién ron ,pa- 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes'ds'la pubUoación, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, rin cuyo 

requisito no se insertarán.

’Las leyes obligarán eu la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
■Vírica,'BUjetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de so promulgación, 
di eu ella- uu se diepusiare otra cosa, tíe entiende hecha la promulgación el día 
en j;^ - la Ley en la G aorta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Cuutadoria de la ICxceleutlsijuja Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
Oiipoiones que vengan aoompafladaa de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Oapital por medio de libran «a del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio do Agricultura, 
industria y Comercio

DECRETO 268
Con el fin de desarrollar los 

pr* oeptos sobre ofredimiento vo- 
luLÍario do fincas cen enidos en 
la ley de rí forma agraria de 9 de 
noviembre del año astual, de 
acuerdo cen el Ceneejo de Minis* 
tros y a propuesta d î de Agricul
tura, Indusfria y Comercio,

Vengo en decretar:
ArÜc? Jo 1.® Los propietarios 

quíj oír* zcan fincas fú:*tiea al Ins
tituto de Reforma Agraria, para 
quí éét pueda a ob. es rías a cual
quiera de La finalidades estable
cidas ee la Ley de 9 de noviembre 

* de 1935, lo verificarán por instan-, 
ola ditigidí; a la Presidencia del 
referido rganismo, en la que se 
Consignará :

a) Nombre, apellidos, edad, es
tado y domicilio del propietario 
oferente. Si fuese casado, nombre 
y npellinos del cónyuge,

b) D^oiipción de las fincas 
objeto de ofrecimiento, expresan- 

’ do su denominación: provino’a, 
término municipal y pago o parti- 

* da en qu3 se hallan enclavadas; 
sus linderos, extensión métrica 

■ superficial, cultivos y arbolado en 
e'ílas existentes; construooiores 
(edificios, cercas, etc.), alumbra
miento de aguas, manantiales, po- 
zoá, norias, canalizaciones, etc.

c) Título de adquisición, con 
expresión de los datos de su ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad, si la finca estuviere ins
crita.

d) Servidumbres activas y pa
sivas que gocen o sufran, así oo- 

' mo los demás gravámenes de na
turaleza real que a las mismas 

’ afecten.
e) Valor que por la enajena

ción se desea, recibir como precio.
A las instancias se acompaña

rán: cédula personal, que se reti
rará; título de propiedad de las 
fincas o certificación de la inscrip
ción de ^lominio que se halle vi
gente; certificación del Catastro, 
avance catastral o amillaramiento, 

• según '08 caso», y el ú timo recibo 
de la ooutribución territorial que 
b¿ ya debido satisfa'^erse.
* Cuando el ofreoieaiento se haga

en representación de ot’'o se indi- ' 
cará además en la instincia el 
nombre, apellidos y domicilio del 
representante, y se acompañarán 
el dócumento o documentos que i 
acrediten tener capacidad para ' 
enajenar las fiucas de su repre
sentado, con arreglo a la legisla
ción civil vigente.

Artículo 2.° Las ofertas de 
venta de fincas serán irrevoca
bles en el plazo de un año, a no 
ser que el oferente indique expre
samente en la instancia otro in
ferior.

Artículo 3.® Cuando las fincas 
eetuviesen dadas en arriendo o 
en aparcería, el oferente deberá 
detallar, al hacer su oferta, lo que 
sigue:

1 .** Si los arrendatarios o apar
ceros están comprendidos en los 
casos de acceso a la propiedad, 
señalados en los artículos 65 a 66 
y concordes de la Ley de 9 de no
viembre de 1935, y en caso afir
mativo, si desean adquirir la pro
piedad de la finca ofrecida.

2 .° Si los arrendatarios o apar
ceros no están comprendidos en 
los artículos citados, se indicará 
si es por razón del plazo exigido 
(diez años) o por la extensión po
seída, y se (acompañarán a la ofer
ta los contratos y otros documen
tos que prueben o telaren todas 
estas circunstancias.

En el primero de estos casos, 
' la adquisición de la finca se con

siderará preferente para su entre
ga a los actuales cultivadores.

> En el segundo, el Instituto de 
I Reforma Agraria resolverá si con- 
; viene aceptarla una vez extingui- 
. do el plazo de arriendo vigente, 
' para destinarla al acceso a la pro

piedad o a asentamientos. Para 
efectos del desahucio, el Instituto 
de Reforma Agraria tendrá la con
sideración legal de cultivador di-

' recto.
Artículo 4.” El Instituto prefe

rirá las fincas con cuya adquiai- 
oión resuelva en el pueblo en que 
radiquen un problema social más 
agudo. Para esto tendrá en cuen
ta el número de braceros o de co
lonos sin tierra en el término o 
en sus circunvecinos; la extensión 
de la finen en relación con la to
tal del término; la posibilidad de

intensificar el cultivo de secano o, 5 pública de transmisión de do- 
aun más, »u transformación en re- I minio.
gadío; la demanda de tierras pro* - representaaión del Instituto 
ducida en el térmido y la coope- comparecerá en dicha escritura 
ración que ofrezcan los Ayunta- , Vocal técnico del Consejo eje- 
mientos. Sindicatos agrícolas o j outivo en quien se delegue ¿spe- 
Asociaoiones de campesinos en I oialmente.
general. « En estas escrituras se hará

Artículo 6.° El Instituto, exa- i constar como condición especial 
minados por un técnico jurídi ;o j Q*^© adquisición por parte del 
las instancias y documentos a ellos Instituto queda pendiente (le la 
acompañados, si las encuentra ©ntrega del precio convenido y 
ajustadas a derecho y estima que .1 Q'^© ©© verifioará hasta
las fincas ofrecidas son útiles pa- ' tanto que la escritura no se de- 
ra alguna de las finalidades de la j vuelva con nota de haber sido 
Ley, pasará aquédes ai técnico | inscrita en el Registro de la Pro- 
agrícola que designe, para que I piedad, acompañada de certifica- 
informe acerca de la convenien- ' ción del mismo, expedida con fe- 
cía agrícola, social y económica j posterior a la de la inscrip- 
de la adquisición de la finca, y I ©*dn, por la que se acredite la 
proceda, en su caso, a practicar j inexistencia de gravámenes dis- 
la valoración de la misma, {some** i tintos a les consignados en la ins- 
tiéndose dicho informe y valora- i Lancia de ofrecimiento.
ción a la aprobación del Instituto. ; Artículo 8.® Inscrita la escritu-

A1 informe se acompañará un y expedida la certificación a 
sucinto resumen de las manifesta- | 9^*© ®© r©flere el artículo anterior, 
oiones hechas por las Autoridades ■ interesado las entregará en el 
del pueblo en que radique la fin- * Instituto de Reforma Agraria, y si 
ca, los colonos que en ella traba* i segunda no resaltare la 
jen, los Presidentes de Sindicatos । ©xistenoia de aquellos graváme- 
o Asociaciones agrícolas del tér | °®®’ ®® ©ouiunicará a la Dir<»ooión 
mino, etc., sobre la conveniencia . g©u6’^al de la Deuda y Clases pa- 
de la adquisición y sus beneficios ■Ivas, a los efectos de entréga a 
sociales. ; l®® propietarios de los títulos de

Artículo 6.° Si del acuerdo del la Deuda que corresponden al
Instituto, a que se refiere el artí
culo anterior, no apareciese con
tradicha la utilidad de la adquisi
ción, y la valoración dada a la 
finca no es inferior al precio soli
citado por el propietario, el Insti
tuto aceptará la propiedad y acor
dará la adquisición de la finca 
ofrecida.

Si la valoración de la finca apro
bada por el Instituto fuese infe
rior al precio fijado por el propie
tario, se le comunicará a éste, y si 
aquella no fuese aceptada, podrá 
designar un perito para que se 
siga, a partir de este momento, la 
tramitación expropiatoria señala
da en el artículo 18 y siguientes 
de la Ley.

Artículo 7,® Aprobadas por el 
Instituto las condiciones de la 
adquisición de la finca volunta
riamente ofrecida por su propie
tario, se le notificará en forma tal 
acuerdo, señalando a la vez día, 
hora y lugar parr el otorgamiento 
de la correspondiente escritura 

valor de la adquisición, óon arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley de 9 de noviembre 
de 1935, en relación con el artícu
lo 22 de la misma.

Articulo 9.® El pago o entrega 
de los títulos por la Dirección ge
neral de la Deuda al propietario 
se acreditará por medio de acta 
notarial, de la que se remitirá una 
copia autorizada al Instituto de 
Reforma Agraria, para su presen
tación en el Registro de la Pro
piedad al efecto de hacer constar 
en la inscripción de dominio a 
favor del Instituto el cumplimien
to de la condición suspensiva a 
que se refiera el artículo 7.® de 
este Decreto.

Artículo 10. Si la finca trans
mitida estuviese afecta a gravá
menes que hayan de quedar sub
sistentes, el Instituto, al hacer el 
cómputo del precio, deducirá la 
cantidad necesaria para la cance
lación de los mismos en su día.

Dado en Madrid a dos de di-
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olembre de mil novecientos trein
te y oinco.-^Vícefo ÁleM Zamora 

Torres.—PÀ Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio, /«an 
üsabiaffa Lasquívar.

(Gaceta 4 diciembre de 1935).

1- J Para la eertificación annal de sueldos 
I l.* Comprenderá todos los ha- 
í bere?, sueldos y asignaciones de

los empleados ectivos y pasivos
del Municipio oonsi^ aados en el

de la Provincia
CIRCULAR 

Estricnina

255

auto-En el día de la fecha, he 
rilado al seño? Alcalde de Villa- 
ve'ayo para echar estricnina en 
los montes de aquella jurisdicción.
por un plazo que no podrá exce
der de ocho días y dando comien
zo a la operación tres después de 
publicada etta Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 17 de enero de 1936— 
El Gobernador civil, Juan Salabert
Amal.

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO

EDICTO 253

Incoado ante el Ministerio de 
In8*ruooi6n Pública y Bellas Artes

presupuesto.
2 .* Todas estas retributiones 

se detallarán partida por partida, 
para que nuedan ser liouidadra 
con exactitud por Contribución de 
Ulililadea en función del tipo im
positivo que corresponda a la 
cuanta de cada asignación indi
vidual.

3 .* 8í el Municipio sostiene 
empleados activos o pasivos en 
agrupación con otroíi Ayunta- 
mientos, la asignación respectiva 
ge detallará como indica el si- 
guíente ejemplo: <Suel<lo del... . 
(8eoretario, Médico, eíc.): Parte 
correspondiente a este Municipio, 
agrupado con los do A, B y C, en 
las 3.000 pesetas de haber anual 
que disfruta, 750 pesetasB.

4 .* La certificación será remi
tida en el primer raes de cada 
año a la Administración de Rentas 
púb ioas, debióndo, por tanto, re 
mhirse la del Fño 1936 dentro del 
actual mes de tnerc.

5/ Si en el transcurso del aña 
ocurriesen alteraciones en el pago 
de haberes, serán comuuioados 
mediante certificación trimestral 
en los 15 áías siguientes al trimes 
tre a que las variaciones se refie-

iDspirsdas os.tes l^gtrncoiooes 
en el dtseo'de f eilitar la exten
sión de 188 certifi 'acif^nt s a que 
se refieren, Teduciendo el trabajo 
a lo estrióte nente iníispensable 
pero sin omitir la claridad nece
saria en tales documentos p*ira su 
plena eflracia admini-tv^tiva, es
pera esta Administración ^er co
rrespondida con la ejecución d© 
dichos servicios en la forma y 
plazos que quedan consignado’.

Logroño,17 de enero d8 1936. 
—El Administrador de Reotas pú 
blioas, Benito Jiménez.

groño, y v-cino de Valladolid, 
Mesón de Puente Duero número 
45, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término 
d’'' diez días ante la Iltma. Audiou 
eia Provincial de Palencia, para 
responder de los cargos que con
tra el mismo aparecen en causa 
que en unión d=ï otro se le sigue 
can el número 253 de 1935 por 
hurte; y ccr.stituirse en Prisión 
en la de este Partido, bajo aper- 
cibimi*'?ío de s"r declarado re
belde.

Dado en Palencia, a diez de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario, Isidoro P.

Administración de
CEDULA DE CITACION 280 

El señor don Luciano Munárriz
Azanzt, Jiue.z Municipal de esta 

j Ciudad en funciones de Juez de' 
• Instrucción d»-) partido, he acor 
i dado citar a Leonard© Eohev^ría 
I Cuevas, vecina que fué de Cala- 
i Iwrra, en la actualidad t n ignora- 
¿ do paradero, para qu3 el día v**in- 
1 tiocho .de febrero próximo a las 
’ diez horas comparezca ante la

Exema. Audienci ! de Pamplona 
en concepto de testigo, a’ juicio 
oral de la causa 119 de 1935 sob ’e 
ví.oImcíód, ^contra Anastasio La-

REQUlSnORIA 147
Saptaolalla García (Leandro), 

de unos cuarenta y |sei8 años do
eda i, casado, empleado de la Pe
ninsular Unión (Compañía de Con- 
trasognros), natural de la provin
cia de Málaga y cuyo ú’timo do- 
midlio tué la ciudad de San Se
bastián, ignorándose la calle y nú
mero y cuyHS d( más circunstan< 
cías y actuel p radero se doscono- 
cec; oomuarecerá en el término 
de diez días ante ol Juagado de 
Instrucción de Santo Domingo de 
la Ca zade, para serle notificado 
el auto de procesamiento, recibir
le doclarstión indagatoria y ser 
reducido a prisión en causa que 
ee le sigu - por estafa, señalada 
con el número 32 de 1935; aperci
biéndole qué, de no comparecer, 
será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lu- * 
gAT con arrtg'o a derecho.

’ Sí*'to Domingo de la Calzada, a 
6 de enero de 1936. — El Juez de 
Instrucción en funciones, Lucio 
Zuaz'.

r

136

I guen Campo.
í En sq virtud, por la presente 
Î se cita a dicha Leonarda Echeva 
i rría Cuevas, pasa que ooroparezoa 
i ante 18 Audiencia de Para piona el 
I di; y hora expresados, bt«jo aper- 

cibimiento de multa de cinco a 
cincuenta pesetas v demáo qu) 
hubiere lugar.

Estella, 18 ce enero de 1936.— 
Ei 8ecroteí io judiciHl, I egib e.

ran.
I Para las certificaciones trimestrales 

de pagos
Comprenderán todos los 

i p»go8 realizad OS en el trimestre, 
---------  - ■ singubriz-^ndo cada uto do ellos 
Arana denominada Obra t-ia a , por conceptos,
favor de la Instrucción pubuo. 

Esta Dii eocióu general ha dis-

expediente para clasificar como 
de beneficencia panicular docen
te la fundación instituida en Ar- 
nedo por don Francisco J'tvier

puesto en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 43 de la 
lüstrucción de 24 de julio de 1913 
conceder audiencia a ios rej re
gentantes de dicha fundación e ,
interesados sus beneficios, por
término de veinte días laborables 
a contar desde el inmediato al de 
la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, plazo durante el cual 
•e hallará de manifiesto el expe-
diente de referenci.’» en la 8 cre
taria de esta Junta provincial de 
once y media a una y media.

Logr oño, 16 de enero de 1936.— 
El Gobernador-Presidente, Joan 
Salabcrt Árnal,

Uministración de Rentas 
Públicas

1?

130 .
Don Pedro de Blas Cordón, Juirz 

completo de los pagos, sino eauq | Muí icip^l en funciones de 1." 
ciar breve y claramente el e n | lostanc.a do Arnedo y su par- 
oeptu espevífloo a que se refieren, । tido. , 
ea forma oiiepam equívoco poai- Por el preaeute edicto ae enun- vaiuitu 4 ♦ 4 r 1 .-.J muerte fein tedar de don
ble, puedan ser ciasifloados en j p„hio Abad, hijo de
orden al impuesto. 8i Van de 3 Pedro y doña Mauncis, na tu 
ejemplo los R gnientcs conoepios: : g rtaguda, provincia de
aSueldos del parsemai». í» Alquilo- j Navarra, el çu^' fail* ció ©u esta o 
res deeditloios>. cMaterM de es ! de viudo de doña Lucía Burgos 
res uo I Hierro, el ocho do noviembre delentono. tComisíones». cOontn J último mil n veoiintoatreinta
buciones e impuestos iel Estado, j en la villa de Pipaona de
<AportRCÍ5o municipal forzo8«>. ! Oüóc, do^ide tenía su do oioílio, 
cMaterisles para obras públicas». 1 aiu dejar sucoñíód; y bo llama a 
<Jí r ales». < Alumbrado público». | lo? que te crean con igual o mo- 

, .A 1 I ior derecho a su herencia pava «Su^íoripción «Gaceta de Ma Irld. j J pompar zoan eu forma ante 
y Boletín Oficial». <8usoripelón J Juzgado do Arnedo a reola- 
a revisitas edminisfrativas». <Pre- J maria dentro del término de treín- 
mio de rnoaudaoión». clntereses J ta días, aneroibidos que de no 

• nrÓ8tem> munio’pal». *8crvicio1 verificarlo les parará el perjuicio 
presiamj mi í oonsiiiuientü, y se huen presente

que los que roylaman 1©. hejrcnci? 
son su henuí na doño Paulina de 
Pablo Abad, ÿ din Juan, doña

2.* No es ne e-azii) el Urtaile | EDICTO

farmacéutico gratuito>. «Soco
rro8>. tRetiro Obr ro>, etc.

Por virtud del presente se cite, 
llama y ooop «za a Ferniica Urqui- 
zu Astola, de 29 años de edad, 
soltera, natural de Elduayen y 
cuyo actual paradero y domicilio 
ge ignora, a lin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
Ir provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oida en la causa 
Díimero 380 1935 que se sigue en 
esto Juzgado por abandono de 
niños, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que lugar haya.

Dado en Logroño a cuatro de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Teráo.

3." La certi&cación de cada
trim 'stre debe ser remetida a la Lucía y don Jeéú^ de Pablo Torre 
Arfminiitradón dentro del mée ' gobrlno» M.n«e*r de doble víasu-

259
Certifioaeiones de sueldos de empleados 
municip'iles y del irupu^'sto de 1'20 por 

100 sobre pagos
Con el fin de facilitar a los 

Ayuntamientcs la breve, exacta y 
puntual ejecución de los servicios 
expresados, esta Adininistración 
considera opartuoo dictar las si 
guíenles reglas:

Administración dentro del sobrinos raina'iw óe doble víücu-
comsiguiente al trineetie que 

pr nía, y respecto a là del 4.° trl-
meatre de 1935, en el mes de ene
ro actual, pl zo qu^ concede esta 
Administración p ra ponerse al 
oorrie.it© respecto de los atrasos 
a los Ayuntamientos que se en- 
ouent en en descubierto ptr este 
servi io.

• lo del causaate.
Dado en Arnedo a, ouhtro. de 

enero mili novecientos, treinta y 
geii.—E/ Pedro de B. Cordón.— 
D. 8 O., Escolástico Galino.

REQUISITORIA 191
Arrieta Aog» iano, Eladio; de 37 

años de ¿dad, ’hij^ de Fé’.ix y 
Amalia, soltero, barboc<\ natural 
de Nájera, partido judicial do Lo*

Nogués Benita, Luis; de estado 
soltero, de unos 32 sños de edad, 
viajarte que ’ice ser de la Casa 
Editorial <L:tbor> Ce Madrid, de- 
mici iaío ú’timamouíe en Logre- 
ño, procísido por eatafa (Sunia- 
rio 310 1935), comear .cerá en tér
mino de di z díRS, ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 11 de entro de 1936« 
—El jaez de Instrucción, Salva
dor S Terán.

IMPRENTA DEL COMERCIO. LOGROÑO
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Comisión Gestora de la Excelentísima 
¿Í îij ’ Dff)utâciôh Provincial - nicO

Esta Corporación, en MÍ ÍÚS-
«lamento oara la eiecución del Estatuto Municipal sobre ccftilrtff&diiftrd&ijbris y^iAíib^s municipales aplicable a es 

acordó sacar a remate por medio de subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto su 
primera el servicio de bagajes de los cantonee-eo «iii«.eed»aUa-dmdidd la provincia durante el ano 1936, bajo los tipos 
que se especifican a continuación y en el día que también se detalla:

n>

■ v

====^———-----— Depósito O
• í l (i . >

SERVICIO
■ •. M , - , ■ ’i pí,

DE BAGAJES
O I- i' ib , ’ V-i’- • 'i: ' '

Fecha en que tendrá lugar la subasta Itope tu
fianza que ha 

de éoñstituilwB

it »í J ' < '41-1 / . 3 íi > - ' ; '1 ' *. . - i Peeet^ , PeaeUa,

íí*’ ■ 1 ». <; h 0- ’ 9 ;
Bagajes: Cantón de Aifaro

id. id. d AFÍ^edUlo, , ,
Id. id. Ausejo

,3. 1(L
Id. id. Cenicero
Id. id. Lumbreras
Id: -—-.—id-.' , J^ajerá-:——. — ...

i Id. { •«f íd’^» [ Santo Domingo

É,Tdla^ de'febréró; a les doce y media 
Id. Id. Id.

Id. id. Id. .
Id. Id. Id.

® ' W. Id. Id. . i
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

....... Td. id. ‘Id, “

800
200 

.800
800
800
400
800

1.000

40‘^ 
10‘— 
40‘-- 
40- 
40-.
20— 
40‘- 

- 50**—*"

en qœi t t'jus bïau.

bi
bit.
fcc

.tlü4LábJlhgar ^n el Sa ón ie 1 Diputación

iEl^Tribnosilo compondrá el señor President o el .'^í^ñor Diputado 
enStíSK con^Uncip de ^^>ftor DIputadd designado 

rá CotfeKcrón,y eVSeCfttixiio do k misma.Para hAér pKipusiciones será p reciso consignar como de depósito 
MÓ«8Íov.a<iW<íbntídadés queiquedçhîdetallada; eqJa casi^ 
^?oáte a i amiQ, fel v.uai d^becá hacerse en meialico, títulos de la Dou 
dfeProvinoiaJiO certiBcaciones de crédUo contra la Corporación, cons- 
tituyéndolo^^n la Üaja do Fórdos Prblinciaies, así’/orno también en 
^'^La flabza^dSnhÍva^que'haya de prestar el

‘"Jbr IñCTíerrmpórCe deTa^sUbásta, vez adjudicado^eflMtivam^uato 
el remate. .... • .i «

No se Admitirán posturas que excedam del precio o tipo asignado a 
^àdâ~untdqd'TrÎ fiacción inferior a wn céntimo. -
■ *' En él'étfsÓW qoó dos O más proposiciones lesulten igua es qn el 
précio. se verificará en el mismo acto, licitación por pinjas a 
durante el término de quince minutos entre oa autores ue aquélla^ y 
si ferminado dicho plazo subsistiese lá igualdad, iW’decidirá por me- 
dío áTéól'.eó'ti HdiQ^.ioíicióh VfOTWional deí sefVwio. (Arñcnlo 14, 
regh d«oímt>priitiéW'derRegl»“«?to dd EsUtute Mupwpí )•

Los pliegos de condiciones SO. hallan de manifiesto ^^n la Sección 
í do Contaduría, y en,las Aicaldía8 G<i.bvzas dp.ç.antôn. ... - ,

J Et8er,yici9.dará principio el día sigmetíe tn qúé se adjudique, y

tjdrminará el 31 de dicsertibie de 1936; dn embargo, este contrato ae 
éoteo^Urá piurrogudo .Meta que^realiz’^das dos subastas dentro de los 
plazos señalados en el artículo 2.® del Reglaméulo ya citado, aí óbjeto 
de oontsatarie ouevimente, se hiiile,^ Ck^ puracióp ea las çondicio- 
te» de4»e trat^ el capítulo 6.®, artiçulo 56 de ía Líjy de Aíjmiúíítración 
y Contabilidad de Ha p1 en da Pública de I? de Junio de 1911. ' ‘ ’

efé’*t«arí toor trimestres vencidos abonándose lúterés 
de 5 por 100 auuál siefiap^re que aquél se retrase más de dos toesós de 
vencido el trimestre. ; . .x ’ j i

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para lá ejeoucióa del 
Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cüalquíéra de los del 
Coleiíi;' de esta Capital.

Laa.4)ropoáiyjQnes ¿wa optar a Jas subastas, se ajustararán al mo
delo de proposición que á*contínuaci5n se expte^r '

Don.... . vecino de.......enterado del pliego de condiciones que ha de 
servir de base para.el servicio de bagajes del cantón de..... durante el 
año'de 193fe, que acepto, me compromeUr a tom rr d mi cargo dicho 
servicio al precio de..... pesetas.... céntimos’(en letraX

(Fecha y firma) (

Lo que se anuncia en este periódico oficial p^rs ooqocimiento del 
público y en particular para cuantos deseen tornar^jpárty éd los re
mates.

Logroño, 18 de enero dé 1936.—El PresideOte-/ Franeisoo Zuaeo.--- 
■ p. A.: El Secretario, Jíflcua. vi

TB"

Qûbærno Civil de ia_2^cvincia de Logroño
S áiBube? ÁÑO-Í936 296

¿ .RELACIÓN, de laAUc0a<^8 de Ártóas (Clase I.7 expedida^ «íeste Gobierno civil durante las fechas qnese expresan a 
coDtinuáciÓQ. i

N? Fecha de la expedición NOMBRES
Edad' 
Años.

Cédula Personal _ * VECINDAD
C 1 a 8 ë y ‘N ú m e r o

523 
'524

525

6 diciembre 
- >

12«*- 11'
527 > ‘‘-i 
528^ 17 

‘^529 » '
530 18
531.ï>
532 2b 

. 533 »
534 21

‘ 535 3Ó

de 1935 Manuel Pascual Salcedo
Fernando López Martínez " 
Manuel Pascua} Pardo ■ ’ 
José Alonso Lalinde

i Luis’ Aransay Martínez
. Máximo Vázquez LíiCftller

, Aurelio Gubia.Jauregui
Celso Martínez, Galarretæ' < 
Cruz Subero Barco 
Timoteo Ruiz Fernández 
Marcelo Cordoba Sáinz Lépez 
Domingo Terroba^Arenzana 
Francisco Sáenz Sana; -j

. a; .« . ¿ 
•>liéij 48i‘'b

lo-

5 3
icq u.i 18 18325
L, i25 ’ 18 6

34 k- 13. -2286
26 18 .13737
36 12 405
55 11 284

y 26 13 269
,r27 18o* 2631

45 . 11 ,3585
- a? 12 1 24b

63 2 ' 18435

28 12 461

. Torrecilla 
LogroúOjo 
Torrecilla 
Cervera - .. , 
Logronq ,

. Santo Dopaingo 
Baños de Rio TóbÍa“ 
Ollauri 
Calahorra ? .

. Árn^,.r^^ / 
Torrecilla ' 
Lógt’Oño'' .
Ortigosa- ' ’ 'f

Logroño, 31 de dicáembra.ije Á935.,r El Gob^nador ciyil,/««» -Sofafierí Ai nal. h
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Comisión Gestora de la Excelentísima 

Diputación Provincial

Este Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2.’ del Re

glamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a es- 

tos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto su 

segunda por falta de licitadores, el suministro de loe artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Bene

ficencia durante el afio 1936, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla:

ARTICULOS Consumo calculado Fecha en que tendrá lugar la subasta
Precio de 

cada unidad

Pesetas

Importe

Peaetas

Depósito 0 
fianza que ha 

de oonsUtuirae

Pesetas

Carne de cebón 1.* sin hueso 
Carne de cebón 2.* sin hueso 
Huevos para el Hospital 
Carbón vegetal 
Carbón galleta 
Carbón de cok 
Cisco

4.100 kilogramos
18.500 kilogramos
10.000 docenas
36.000 kilogramos

140 toneladas
55 toneladas
25 toneladas

El día 7 de febrero, a las doce
Id. id. id.
Id. Id. Id.
Id. id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. id.

4‘6O 
3‘60

0‘14
112‘— 
112‘— 
115‘—

18.860
66.600
30.000

5.040
15.680
6.160
2.875

943‘— 
3.330‘— 
1.500‘-

252‘- 
784‘— 
308‘— 
143‘75

Sfltofl contratos catarán sujetos en la actualidad a los impuestos de 
Derechos Reales, Pagos al Estado y ooatribuoión industrial.

Las subastas tandrán lugar en el Salón de la Diputación destinado 
al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado 
en quien delegue, con asi'ítenoia de otro señor Diputado designado 
pOr la Corporación, y el Secretario de la misma,

Los pliegos de propoaición podrán presentarse desde el día siguien
te en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 
haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nuevo y me
dia a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguaráo que aetodite la constitución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que que
dan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depó
sito deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Próvincial o cer- 
tifloaoiones do crédito contra la Corporación, así como también en sig
nos o valores del Estado, constituyéndolos en U Caja de Fondos Pro
vinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a 
cada uhidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el cato do que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entro Jos autores de aquéllas; y 
ai terminado dicho plaïo subsistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo li adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, 
regla déclmoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su dere
cho, y en todos y cada Ulo de ló^ sobros en que encierre su proposi
ción, y en el anverso que contenga y cierre todos los demás, deberá 
hallarse escrito y firmado por él lioitador, lo siguiente:

tProposieión para optar a la subasta de...> (y a continuación el objeto 
de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá neeesaria- 
meste el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consig
narse tendrá el carácter de certificaoióu; al presentador, en el acto de 
la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entre

gará también el timbre correspondiente que con írretrh) fie " 
este impuesto haya de colocarse ea el mencionado recibo-certificación 
no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1936; sin embargo, este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los 
plazos señalados en el artículo 2.* del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevimente, se halle 
la Corporación en las oondicioaes de que trata el capítulo 6.*, artículo 
56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública 
de 1.® de j’unio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 
el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de 
no hacerlo así se abonará el interés del 6 por 100 anual.

Respecto a la calidad ce los artículos que han de suministrarse, se 
ajustará el rematante a le prescrito por R. D. de 14 de febrero de 1907 
sobre la protección a la producción nncional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

Â los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualqui ra de los del 
Cole ¿rio de ^sta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustararán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don...... vecino de....., enterado del pliego de condiciones formula
das para la contrata del suministro de.... a los Establecimientos de 
Beneficencia para el ejercicio de 1936, que acepto, me comprometo a 
tomar a mi cargo dicho servicio al precio de.... pesetas.... céntimos 
(en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del 
público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los re* 
matee.

Logroño, 18 de enero de 1936.—El Presidente, Fraueiseo Zuatn.-^ 
P. A.: El Secretario, Benigno Maona.
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